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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 240/2014, de 4 de noviembre, por el
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los premios de
urbanismo y ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014040291)

Advertido error material en el Decreto 240/2014, de 4 de noviembre, por el que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de los premios de urbanismo y ordenación del te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE n.º 216, de 10 de
noviembre, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 34030, en el apartado 2 del Artículo 1:

Donde dice:

“Su objeto es reconocer, estimular, difundir y premiar las actuaciones en el ámbito del urba-
nismo y la ordenación del territorio que se hayan llevado a cabo o puedan llevarse a cabo en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con carácter bianual”.

Debe decir:

“Su objeto es reconocer, estimular, difundir y premiar las actuaciones en el ámbito del urba-
nismo y la ordenación del territorio que se hayan llevado a cabo o puedan llevarse a cabo en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con carácter bienal”.
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